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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

57354 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  Gerencia  del
Hospital Nacional de Parapléjicos. Objeto: Suministro e instalación de
Equipamiento para el Sistema de Alimentación Eléctrica de cabecera
del  Hospital  Nacional  de  Paraplejicos  (61035200TO16SUM00046).
Expediente:  2016/004143.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección Gerencia del Hospital Nacional de Parapléjicos.
b) Dependencia que tramita el  expediente:  Dirección Gerencia del  Hospital

Nacional  de Parapléjicos.
c) Número de expediente: 2016/004143.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro e instalación de Equipamiento para el Sistema de

Alimentación Eléctrica de cabecera del Hospital Nacional de Paraplejicos
(61035200TO16SUM00046)-.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura):  31213400 (Sistema de distribución),
31214500 (Cuadros eléctricos) y 45315300 (Instalaciones de suministro de
electricidad).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 18 de Julio de 2016 y

DOUE: 12 de Julio de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 257.851,24 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 257.851,24 euros. Importe total:
312.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de septiembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de octubre de 2016.
c) Contratista: ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 180.493,93 euros. Importe

total: 218.397,66 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por resultar ser la oferta económicamente

más  ventajosa  a  la  vista  de  la  clasificación  por  orden  decreciente  de
puntuación total obtenida, según ponderación de los criterios de adjudicación
señalados en el apartado T) del Anexo 1 Cuadro de Características del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Toledo, 10 de noviembre de 2016.- Directora Gerente.
ID: A160081519-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-11-11T19:35:05+0100




